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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El directorio del issste parece hecho para no encontrar a los funcionarios bajo 
ninguno de los criterios de búsqueda, esto aun y cuando uno teclea el nombre o 
apellido de funcionarios de alta dirección no despliega nada, ni correo electrónico, ni 
teléfonos de oficina y aquellos celulares pagados por eiiSSSTE. Asimismo y sabedor 
que son las personas que asisten las que atienden asuntos y dan respuesta previo 
acuerdo con sus superiores se requieren los mismos datos de todas y cada una de las 
personas adscritas a la Dirección Médica y de la responsable del abasto de 
medicamentos en la CDMX" (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto fuera del horario 
establecido, de acuerdo con lo el numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por 
lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

Asimismo, en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la .... ~ 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento \..'\ \ 
denunciado por el particular versa sobre el formato LGTA81C del artículo 80 de ~ ' 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , ·~ 
la cual corresponde al Padrón de personas físicas y morales sujetas a 
obligaciones de transparencia y acceso a la información. 
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11. Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0782/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de Denuncia. 

111. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1434/019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, una vez anal izada la 
denuncia presentada y con fundamento en los numerales Noveno, fracción 11 , y 
Décimo segundo, fracción 11 , de los Lineamientos de denuncia; la Dirección 
General de Enlace previno al particular para que en un término no mayor de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 
proporcionara la descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, 
apercibiéndola que, de no proporcionar la información solicitada dentro del plazo 
otorgado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace notificó al particular la prevención respectiva, mediante la dirección 
electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 

VI. Con fecha 'treinta de agosto de dos mil diecinueve, el particular envió, mediante 
correo electrónico, el desahogo a la prevención realizada, en los siguientes 
términos: 

"Buenas tardes soy ciudadano y el espíritu del acceso a la información es que no se 
dificulte o entorpezca por ningún ente público la información que está obligada a dar. 

Entre esta información están /os directorios de funcionarios y es de suponer que hay 
para algo tan elemental como el fundamento legal de esa obligatoriedad que es de 
pensarse que la denuncia consiste en: 

Todos y cada uno de los artículos que apliquen y correspondan sobre la publicación de 
directorio a manera de visualizar desde su titular y su oficina y /os demás funcionarios de 
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No hay por parte del Instituto suplencia o asesoría al respecto para cumplir con el 
cometido final que no es una queja sino que se den cuenta de como se esta burlando la 
ley. 

Pruebas 

Prueba 1. Busquese a directivos de//ssste 
Prueba 2. No aparecen con los criterios de búsqueda. 
Prueba 3. Es una obligación de transparencia 

Fundamentos 

Capítulo dos de la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA en todos y cada uno de los artículos aplicables y demás 
correlativos de /os ordenamientos que acusen interés al caso. Así como el artículo 7, 13 
y en particular me acojo al artículo 2 fracción 1. 

[. .. }" (sic.) 

VIl. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia 

VIII. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VIl artículo 70 de la Ley General a través del "Perfil de verificador" de la 
Plataforma Nacional de Transparencia se revisó el número de registros que tenía 
el sujeto obligado, pudiendo advertir que cargó siete mil .cuatrocientos cincuenta y 
nueve registros, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
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Su}tco Obligado: 
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IX. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado la admisión 
de la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto 
de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo 
sexto de los Lineamientos de denuncia. 

X. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

XI. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio con número 
DG/UT/3600/2019, de misma fecha de su recepción , dirigido al Director General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y 
suscrito la Titu lar de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mediante el cual rindió s 
informe justificado, en los siguientes términos: 
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En atención a lo anterior, me permito informarle que se remitió a través de la 
Herramienta de Comunicación el Oficio No. SP/JSDH/3 1112019 con sus anexos, signado 
por la Jefatura de Servicios de Desarrollo Humano de la Subdirección de Personal, área 
encargada del registro y actualización de la fracción denunciada, en el que refiere que la 
fracción fue actualizada conforme a /os tiempos establecidos por ese Instituto, remitiendo 
la evidencia correspondiente. 

[ ... ]" (sic) 

A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes 
documentos: 

• Copia electrónica del oficio número SP/JSDH/311/2019, de fecha nueve de 
septiembre de dos mil diecinueve, dirigido la Dirección Normativa de 
Administración y Finanzas, suscrito por el Jefe de Servicios de Desarrollo 
Humano, ambos adscritos al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

"[. . .] 

Le refiero, que la fracción referida fue actualizada conforme a las fechas establecidas por 
el Instituto Nacional de Transparencia, en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT). 

Por lo anterior y con ánimo de mejor proveer, se hace entrega de disco compacto con /os 
Siguientes archivos: 
1.- Acuse de Carga de la información correspondiente al Segundo Trimestre del año. 
2 -Directorio de la Dirección Normativa de Administración y Finanzas y Dirección 
Normativa de Salud. 

[ .. .]" (sic) 

• Comprobante de tipo de operación ALTA y estatus TERMINADO, de fecha 
ocho de julio del dos mil diecinueve, relativa a la fracción VIl del artículo 7 
de la Ley General. 

• Archivo en formato Excel, correspondiente al Directorio del formato 7 
LGT _Art_70_Fr_ VIl de la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General. 

XII. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, se recib ió en la Oficialía 
de partes de este Instituto, un oficio con número DG/UT/3600/2019, de misma 
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fecha de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito la Titular de la 
Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, mediante el cual rindió su informe justificado, en los 
mismos términos que el numeral anterior. 

XIII. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
que el sujeto obligado, para el segundo trimestre de 2019, cuenta con siete mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho registros: 

• + - O X 

~~ INFORMACIÓN PÚBUCA V 

® ART. 70 VIl · DIRtCTORIO < 

"" "' ,, (1(,1 

AtH .:>"¡t ~f ctut(ll..lt't• C!n$4- :i!~ 

• ~f'olt~l~tOt'lo 

o a Q Escnbo aqu• p..-a ttw:ar ¡j 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicad 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 

6 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

Expediente: DIT 0782/2019 

fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con 
última modificación del día veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así 
como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve. 

SEGUNDO. El denunciante desahogó la prevención, mediante correo electrónico, 
señalando que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, no se encuentra actualizada la información 
correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General , siendo la 
relativa al directorio de los servidores públicos de dicho sujeto obligado. 

Ahora bien, por medio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó que 
la información se encontraba actualizada dentro del SIPOT, en los tiempos 
establecidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que el sujeto obligado no cuenta con el directorio 
actualizado ya que no es posible encontrar, por ejemplo, al titular del sujeto 
obligado. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 
analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando XIII de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
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Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien , para el caso que nos ocupa, se anal izará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
VIl, de la Ley General, para el segundo trimestre del ejercicio 201 9, que conforme 
a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), establecen lo siguiente: 

VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de 
alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as) , integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspond iente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que 
brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y 
personal de base. 
Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una 
nota que especifique que éstos no forman parte de la estructu ra orgánica del sujeto 
obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 

8 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

Expediente: DIT 0782/2019 

En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) , integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad11 _ En su caso, 
incluir una nota que especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) 
ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad 
[catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso), 
tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], 
clave de la localidad, nombre de la localidad , clave del municipio, nombre del 
municipio o delegación, clave de la entidad federativa , nombre de la entidad federativa 
[catálogo], código postal) 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 
dias hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publ icada se organiza mediante el formato 7 , en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados de manera trimestral , deben hacer de 
conocimiento público la información sobre el directorio de todos los servidores 
públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor 
nivel , cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; 
realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de 
confianza u honorarios y personal de base. 

Aunado a ello, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el periodo de 
conservación de la información para la fracción denunciada es la información 
vigente y tiene un periodo de actualización trimestral. 

Para este caso particular, al momento de la presentación de la denuncia, siendo el 
veintidós de agosto de dos mil diecinueve, la información vigente era la del 
segundo trimestre del mismo año, por lo que, atendiendo al periodo de 
actualización y conservación de la información, es la única que debía estar 
obligatoriamente disponible dentro de.la plataforma. 

Ahora bien, del formato descargado de la vista pública del SIPOT, se puede 
advertir que existen los siguientes registros: 
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De las imágenes anteriormente presentadas, se puede observar que existe 
información para todos los criterios de todos los registros publicados, incluyendo 
los datos telefónicos y correos electrónicos de los servidores públicos y se 
encuentra cargada de acuerdo con los requerimientos señalados dentro de los 
Lineamientos Técnicos Generales. Asimismo, es posible encontrar, por ejemplo, la 
información completa del titular del sujeto obligado. 

Ahora bien, el filtrado de la información podrá ser realizada por el particular tanto 
por medio de la opción dentro del formato descargado como del filtro habilitado 
dentro de la plataforma, tal como se muestra en las siguientes imágenes: 

-?JJ INFORMAOON PUBUCA V 

... f"'_.~ .... P""'",.. ... ~,~ .,.. • .._, .. 
,...,.»>C'I'.c%....-u.u6n 
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·{ I1 tNfOAMAOC)N PúBUCA ., 

_)------------------------------------------------------

De esta manera, se advierte que es posible realizar el filtrado de la información 
correspondiente al formato relacionado al Directorio de los servidores públicos del 
sujeto obligado; en donde se arroja la información completa, incluyendo correo 
electrónico y teléfonos de oficina, de los mismos. 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información que fue denunciada como incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, para el segundo trimestre de dos mil diecinueve, en virtud de que la 
información correspondiente al directorio de los servidores públicos, se encuentra 
cargado, conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, por 
lo que este Instituto estima improcedente el incumplimiento denunciado. 

Por lo que, se concluye que, a la fecha en que se emite la presente resolución, el 
sujeto obligado cumple con la obligación de transparencia relativa a la fracción 
VIl del artículo 70, de la Ley General , en virtud de que tiene la información 
actualizada al segundo trimestre de dos mil diecinueve y es posible visualizar los 
datos del titular del sujeto obligado; por lo que este Instituto estima INFUNDADA 
la denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obl igado, mediante la Herramienta de Comunicación , y a 
el denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y Josefina Román Vergara, 
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en sesron celebrada el nueve de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Téc ·co del Pie 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Mari Pl?.~;czyn 
Villalobfsu 

Comisionada 

Fra 

Comisionado Presidente 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0782/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el día nueve de octubre de 2019. 
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